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• Córdoba, 1 3 MAR 20'S

VISTO:

La necesidad de renovar el equipo informático del Aula 40 del
Taller de Informática de esta Facultad que por su estado de desgaste actual ha
quedado obsoleto; y,

CONSIDERANDO:

Que el Área Económica efectuó una Contratación Directa, trámite
encuadrado dentro de las disposiciones de la Ordenanza N° OS/2013 del H.C.S.

Que presentaron ofertas las Firmas: JAI SRL; Digital Soluciones
Informáticas S.R.L.; Next Step de Guzman, Hector Ariel; North Computers SRL;
Michigan Ingeniería Informática SA; El Auditor S.A.; y Flexnet SA.

Que el Departamento de Informática Administrativa aconseja
efectuar la compra a la Firma Digital Soluciones Informáticas S.R.L.; por
ajustarse a los requerimientos solicitados según pliego y por menor precio.

Que el Área Económica ha emitido el informe técnico
correspondiente para la compra

Por todo ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTICULO N°1: Adjudicar a la Firma Digital Soluciones Informáticas S.R.L.;
por Contratación Directa N° 502/2014, la compra de 17 equipos de
computación para el aula 40 del Taller de Informática de esta Facultad por un
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ilíllporte de $ 133.467,00 (Ciento treinta y tres mil cuatrocientos sesenta y siete
con 00/100)

ARTICULO N°2: Imputar el presente gasto al crédito de la partida 13-31-00-00-00 de
la Fuente 16 - Cuenta Fondo Universitario.

ARTICULO N°3: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, comuníquese,
dese al registro de resoluciones y archívese.
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